
Expediente: 908/13
Carátula: BAJO CESAR DAVID C/ LUNA CLAUDIA ELIZABETH S/ REIVINDICACION

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 19/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20100169143 - ACUÑA, MOISO ORLANDO-TERCERO
20100169143 - ACUÑA, SERGIO IVAN-TERCERO
23181853719 - BAJO, CESAR DAVID-ACTOR/A
30716271648513 - CONCA, MARIA JOSEFA-DEMANDADO/A
90000000000 - LUNA, CLAUDIA ELIZABETH-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 908/13

*H102346043637*
H102346043637

JUICIO: BAJO CESAR DAVID c/ LUNA CLAUDIA ELIZABETH s/ REIVINDICACION. EXPTE. N°
908/13.-

PROVEÍDO DE ESCRITO: DECRETO NUEVA FECHA 2DA. AUDIENCIA.

  

  San Miguel de Tucumán, marzo de 2026.

  1. Por cuestiones de agenda del Suscripto: Procédase a fijar como nueva fecha para que preste
declaración testimonial, a tenor del cuestionario propuesto, el día 17/04/2026 a las 11:00 horas, en
forma PRESENCIAL, en la Sala de Audiencias N°2 ubicadas en 2do piso del Palacio de Tribunales, sito

en Pasaje Vélez Sarsfield N°450 de ésta ciudad (oficina N°209).

  Secretaría libre cédula al testigo propuesto (Sr. RUBEN DARIO RUIZ, DNI 22.450.369, domiciliado
en Luis Braile 2680 de la ciudad de Yerba Buena.Tucumán) transcribiendo lo dispuesto por el art.
369 CPCCT. A tal fin se REITERA al oferente adjuntar el bono de movilidad correspondiente a los
efectos de realizar la notificación pertinente.

  2. NOTIFÍQUESE la presente en los domicilios digitales constituidos por las partes, de conformidad
a lo normado por el art. 199 del CPCCT y art. 60 de la Acordada N° 1562/22 de la CSJT.LMAGA 908/13.
FDO. DR. DANIEL LORENZO IGLESIAS - JUEZ.-

Actuación firmada en fecha 18/03/2026

Certificado digital:
CN=IGLESIAS Daniel Lorenzo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20253010593

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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